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 OBJETIVO DE LA REUNIÓN:​ ​ ​ ​ FECHA:​ ​ ACTA No.   

Fortalecer la articulación interinstitucional para la 
implementación de acciones coordinadas de 
inspección, vigilancia y control (IVC) en la cadena 
cárnica, orientadas a prevenir la ilegalidad, promover 
la formalización de los actores y garantizar la 
protección de la salud pública en la provincia de 
MAGDALEA CENTRO 

07-05-2026  

 
  LUGAR:                                                                    HORA INICIO​  HORA FINALIZACIÓN   

EDIICIO BLANCO SAN JUAN DE RIOSECO 9:00 am 12:00 m 

 
ORDEN DEL DÍA 
 

Acciones de seguimiento a compromisos adquiridos en el acta anterior. NA 
 
1. Instalación del Comité 
   - Saludo de bienvenida 
   - Contexto en el marco de la Resolución 3753  
   - Presentación de objetivos de la sesión 
2. Presentación de la Secretaría de Salud (SSC) 
   - Panorama sanitario de la cadena cárnica en la provincia 
   - Principales riesgos y alertas identificadas 
3. Presentación de delegados municipales 
   - Exposición breve por municipio 
   - Identificación de problemáticas relacionadas con ilegalidad y formalización 
4. Intervención de entidades del orden departamental y nacional 
   - Acciones en curso 
   - Oferta institucional y capacidades de apoyo 
5. Intervención de gremios del sector 
   - Situación del sector cárnico 
   - Barreras y oportunidades para la formalización 
6. Identificación de problemáticas prioritarias 
   - Ilegalidad y clandestinidad 
   - Dificultades en procesos de formalización 
7. Construcción de la ruta de trabajo provincial 
   - Definición de acciones estratégicas 
   - Asignación de responsables institucionales 
   - Priorización de intervenciones 
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8. Intervención de Alcaldes o sus delegados 
   - Validación de problemáticas y acciones propuestas 
   - Compromisos territoriales 
9. Definición de compromisos y próximos pasos 
      - Consolidación de acuerdos 
   - Responsables y cronograma 
   - Definición de próxima sesión 
10. Cierre de la sesión 
 
 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1.​ Acciones de seguimiento a compromisos adquiridos en el acta anterior. NA 
 
Se da inicio a la sesión con la presentación a cargo de la Secretaría de Salud de Cundinamarca 
(SSC), quien extiende un saludo de bienvenida en nombre del señor Gobernador de 
Cundinamarca, la Secretaría de Salud y la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública, en su 
calidad de secretarías técnicas del Comité Departamental de la Cadena Cárnica. 
 
Posteriormente, se brinda un saludo de bienvenida y agradecimiento por la asistencia por parte 
de la Secretaría de Agrocampesinado. 
 
Seguidamente, se lleva a cabo la presentación de los invitados y asistentes, iniciando con los 
delegados de: 

●​ FEDEGÁN 
●​ INVIMA – Grupo URI 
●​ Agencia de Comercialización y de Competitividad para el Desarrollo 
●​ Referentes del equipo de inocuidad de alimentos de la Secretaría de Salud de 

Cundinamarca 
●​ Delegado de la Policía de de La Calera 
●​ Delegados de los municipio de: La Calera, Guatavita, Junin, Guasca, Gachala. 

 
 

Intervención Agencia de Comercialización de Cundinamarca: 

La representante de la Agencia de Comercialización de Cundinamarca, Karen, manifestó que la 
entidad viene acompañando y apoyando al comité con el propósito de fortalecer los procesos 
relacionados con la legalidad y el cumplimiento de requisitos que permitan avanzar hacia 
mejores condiciones sanitarias y comerciales. Indicó que las organizaciones presentan sus 
necesidades ante la Agencia, las cuales son evaluadas para definir los mecanismos de apoyo 
institucional, orientados principalmente al fortalecimiento de las bases productivas y 
organizativas. 
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Así mismo, señaló que actualmente se adelantan acciones para fortalecer la cadena de 
abastecimiento y comercialización, destacando una inversión aproximada de $880 millones 
destinada a la instalación de equipos, como parte de una estrategia de apoyo a las 
organizaciones formalizadas y vinculadas a procesos de fortalecimiento e internacionalización. 

Intervención Alcaldía de La Calera: 

La secretaria de Salud Municipal de La Calera, manifestó que una de las principales 
problemáticas identificadas en el municipio corresponde al sacrificio clandestino y a las 
dificultades técnicas asociadas al desarrollo de los operativos de control. Señaló que desde la 
administración municipal se han adelantado acciones de inspección, vigilancia y control, así 
como ejercicios de verificación de requisitos sanitarios en los diferentes establecimientos 
relacionados con la cadena cárnica. 

Indicó además que se viene trabajando de manera articulada con la Secretaría de Salud y 
demás entidades competentes, con el propósito de orientar a los establecimientos para su 
autorización y funcionamiento en el marco de la legalidad sanitaria vigente. 

Por su parte, ingeniero de la alcaldia manifestó que se continúa realizando seguimiento a las 
solicitudes y requerimientos sanitarios relacionados con los establecimientos del municipio, con 
el fin de fortalecer el cumplimiento de las condiciones exigidas por la normatividad sanitaria. 

 

Intervención Policía Nacional – Municipio de La Calera: 

El comandante de la estación de Policía de La Calera brindó un saludo a los asistentes 
y destacó la importancia del trabajo articulado que se viene desarrollando con el 
personal de salud municipal y departamental. Señaló que se han adelantado acciones 
conjuntas de manera adecuada y que el propósito es continuar fortaleciendo el 
conocimiento y acompañamiento de los procesos relacionados con la cadena cárnica y 
las actividades de control que se desarrollan en el territorio. 

Por su parte, la Secretaría de Salud manifestó y exaltó la disposición y acompañamiento 
de la Policía Nacional en el municipio de La Calera, precisando que actualmente dicho 
apoyo se brinda únicamente a nivel municipal y no desde el nivel provincial. 

ntervención INVIMA: 

El doctor Manuel, integrante del Grupo de Reacción Inmediata del INVIMA, realizó su 
presentación ante los asistentes y manifestó la participación activa de la entidad en los 
comités de carácter departamental, nacional y provincial relacionados con la legalidad y 
sanidad de la cadena cárnica. 

Así mismo, expresó la disposición institucional para acompañar los operativos de 
inspección, vigilancia y control en el marco de la legalidad de la carne, destacando la 
experiencia y aprendizajes obtenidos durante el reciente operativo realizado en el 
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departamento, en el cual se efectuó la aprehensión de aproximadamente 2.300 
kilogramos de carne de cerdo. 

Finalmente, señaló que el INVIMA continuará brindando apoyo técnico y logístico a las 
acciones interinstitucionales orientadas al fortalecimiento del control sanitario y la lucha 
contra el sacrificio clandestino y la comercialización ilegal de carne. 

Intervención Fondo Fedegán: 

El profesional delegado del Fondo Fedegán para las regiones de Gualivá y Almeidas 
manifestó su disposición para participar y articularse en las acciones adelantadas en el 
marco del comité, reiterando el interés institucional de apoyar las estrategias 
relacionadas con la legalidad, sanidad y fortalecimiento de la cadena cárnica en los 
municipios de la región. 

Intervención Municipio de Junín: 

La Secretaría de Desarrollo Económico y la Secretaría de Desarrollo Social del 
municipio de Junín realizaron su presentación ante el comité y manifestaron que se 
viene trabajando de manera articulada con la Secretaría de Salud en las acciones de 
inspección, vigilancia y control relacionadas con expendios de carne en el municipio. 

Así mismo, señalaron la necesidad de fortalecer los controles frente al sacrificio 
clandestino de animales y a la comercialización directa de carne sin trazabilidad, 
especialmente en establecimientos de transformación y preparación de alimentos como 
restaurantes y cafeterías, donde en algunos casos se desconoce la procedencia legal y 
sanitaria de los canales utilizados. 

De igual manera, manifestaron la problemática identificada en algunas inspecciones de 
policía, donde también se ejerce la actividad de venta de carne y se desconoce la 
procedencia de estos productos, particularmente cuando no provienen de la planta de 
beneficio de Gachetá, siendo esta la única planta autorizada en la región. Indicaron 
además que se han venido realizando actividades de revisión y verificación en los 
expendios, evidenciando que en múltiples ocasiones no se cuenta con las respectivas 
guías sanitarias de movilización y transporte de la carne. 

 

Intervención Municipio de GUasca: 

El representante del municipio de guasca manifestó como principal problemática la 
presencia de actividades relacionadas con el sacrificio clandestino de animales y la 
comercialización informal de carne en el territorio. Así mismo, señaló preocupaciones 
asociadas a posibles afectaciones ambientales derivadas de estas prácticas, 
especialmente en zonas rurales y fincas del municipio. 
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En este sentido, solicitó el acompañamiento de la Secretaría de Salud de Cundinamarca 
para fortalecer las acciones de inspección, vigilancia y control, así como la realización 
de actividades de verificación sanitaria en los puntos de comercialización y expendio de 
carne del municipio. 

Intervención Secretaría de Salud de Cundinamarca – Referentes de Alimentos: 

Las ingenieras de alimentos Ángela Correal y Gloria Cárdenas, referentes del 
componente de alimentos para los municipios de la provincia de Gualivá, realizaron su 
presentación ante el comité y expusieron las principales actividades adelantadas en 
materia de inspección, vigilancia y control sanitario. 

Así mismo, destacaron la importancia de fortalecer el trabajo articulado con las alcaldías 
municipales presentes, con el fin de mejorar las acciones de control sanitario, 
seguimiento a expendios de carne y cumplimiento de la normatividad vigente en el 
marco de la legalidad y sanidad de la cadena cárnica. 

Intervención Municipio de Gachalá: 

El referente de la Secretaría de Desarrollo Económico del municipio de Gachalá realizó 
su presentación ante el comité y manifestó la preocupación existente frente a la 
trazabilidad de los productos cárnicos y al incremento del sacrificio clandestino 
evidenciado en el municipio. 

Así mismo, señaló que esta problemática se ha visto agravada por las dificultades 
presentadas en el proceso de expedición de guías sanitarias de movilización, derivadas 
de la actualización del sistema implementado por el ICA, situación que ha generado 
inconvenientes operativos y, según lo manifestado, ha favorecido el aumento de 
prácticas de ilegalidad en la comercialización de carne. 

Intervención Alcaldía de Guasca: 

La representante de la Alcaldía de Guasca realizó su presentación ante el comité y 
manifestó la preocupación existente en el municipio frente a las problemáticas de 
ilegalidad y sacrificio clandestino de animales, las cuales afectan las condiciones 
sanitarias y la trazabilidad de los productos cárnicos comercializados en el territorio. 

Así mismo, señaló la importancia de fortalecer las acciones de inspección, vigilancia y 
control de manera articulada con las entidades competentes, con el fin de prevenir la 
comercialización de carne de procedencia no autorizada y garantizar la protección de la 
salud pública. 

Intervención Municipio de Guatavita: 
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El representante del municipio de Guatavita realizó su presentación ante el comité y 
manifestó la problemática existente relacionada con la ilegalidad y el sacrificio 
clandestino de animales en el municipio. 

Así mismo, destacó la importancia de fortalecer la articulación interinstitucional entre las 
entidades competentes, con el propósito de mejorar las acciones de inspección, 
vigilancia y control orientadas a combatir la ilegalidad en la cadena cárnica y garantizar 
el cumplimiento de las condiciones sanitarias y legales vigentes. 

Se manifestó la articulación existente entre la Secretaría de Salud de Cundinamarca, la 
Policía Nacional y las líneas de salud de la Alcaldía, especialmente en las acciones 
relacionadas con el cierre de establecimientos donde se evidenció la comercialización 
de productos vencidos y en mal estado. 

Así mismo, se expuso la problemática actual relacionada con el sacrificio clandestino de 
cerdos en condiciones sanitarias inadecuadas, situación que afecta gravemente la salud 
de los consumidores, genera impactos negativos sobre el medio ambiente y debilita los 
procesos de cooperación y cumplimiento de la normatividad sanitaria en el territorio. 

De igual manera, se reportó preocupación frente a situaciones de abigeato de animales 
en el municipio, problemática que impacta la seguridad del sector pecuario y favorece 
prácticas de comercialización ilegal de productos cárnicos y la necesidad de fortalecer 
acciones no solo en venta de carnes sino también en vent de aves y cerdo 

 

 

 

Intervención de la ssc com secretaria tecnica del comite departamental de la cadena carnica: 

 

En este contexto, se enfatiza la importancia de: 

●​ Fortalecer la articulación institucional. 
●​ Unificar criterios de intervención en territorio. 
●​ Reducir la ilegalidad en la cadena cárnica. 
●​ Proteger la salud pública. 

Estos lineamientos se consolidan en tres ejes fundamentales: 

1. Legalidad y control:​
 Unificación de criterios para el control de la clandestinidad en las etapas de cría, transporte, 
beneficio y expendio. 
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2. Sanidad y fomento:​
 Fortalecimiento de las estrategias de Información, Educación y Comunicación (IEC) para 
promover la formalización en la cadena. 

3. Protección de la salud pública:​
 Garantizar el cumplimiento normativo mediante el trabajo articulado entre entidades públicas y 
privadas. 

Se realiza una retroalimentación del marco normativo vigente, citando la Ley 9 de 1979, la 
Resolución 3753 de 2013, la cual establece lineamientos técnicos para la inspección, vigilancia 
y control sanitario, así como los parámetros para el reporte trimestral de actividades en el marco 
de la reducción de la ilegalidad y la clandestinidad; y el Decreto Departamental 250 de 2019, 
relacionado con la cadena cárnica y productos cárnicos comestibles, entre otras disposiciones. 

En este espacio se da lectura al Decreto Departamental 250 de 2019, resaltando los integrantes 
del Comité Departamental y de los Comités Provinciales de la Cadena Cárnica, lo cual sustenta 
la participación de las entidades presentes en esta instancia. Posteriormente, se socializa el 
contenido del decreto en mención. 

Seguidamente, se realiza una retroalimentación de los eslabones de la cadena cárnica, 
identificando las autoridades sanitarias competentes en cada uno de ellos: 

●​ Producción primaria: bajo la competencia del ICA. 
●​ Transformación, procesamiento de alimentos y beneficio de animales para abasto 

público: bajo la competencia del INVIMA. 
●​ Transporte, distribución y comercialización: bajo la competencia de las entidades 

territoriales. 
●​ De manera transversal, intervienen la Policía Nacional y las autoridades locales. 

En este contexto, se manifiesta la urgencia de la situación, debido a los altos riesgos en salud 
pública derivados del incremento del sacrificio clandestino en algunas zonas del territorio, las 
pérdidas económicas asociadas a la informalidad, la desarticulación institucional y las 
actuaciones de los entes de control sobre la gestión institucional 

Presentación de delegados municipales  
Exposición breve por municipio 
 Identificación de problemáticas relacionadas con ilegalidad y formalización 
Posteriormente, se realiza una ronda de intervención por municipio con el fin de identificar las 
problemáticas relacionadas con la ilegalidad y la formalización en la cadena cárnica. 

El municipio de Girardot manifiesta: 

●​ Alto nivel de sacrificio ilegal de porcinos y aves en lugares no autorizados para la 
disposición de carne. 

●​ Presencia de situaciones de abigeato. 
●​ Incumplimiento de la normatividad en establecimientos y transporte de carne, 

especialmente en lo relacionado con la cadena de frío y las buenas prácticas de 
manipulación. 
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●​ Identificación de cría de cerdos en zona urbana, cuyos productos están siendo 

distribuidos en expendios. 
●​ Alta informalidad en la procedencia de la carne. 

Adicionalmente, la administración municipal expresa la necesidad de contar con un coso 
municipal y fortalecer los procesos de sensibilización dirigidos a expendios y comunidad. Por su 
parte, el Comité de Ganaderos resalta la importancia de fortalecer los controles para prevenir el 
abigeato. 

Por su parte, el municipio de Ricaurte manifiesta como principales problemáticas: 

●​ Dificultades en el mantenimiento de la cadena de frío para las diferentes especies. 
●​ Procedencia de productos cárnicos de origen ilegal. 

Finalmente, ambas alcaldías coinciden en que una de las principales causas estructurales de la 
problemática es la falta de plantas de beneficio en la región. 

. Intervención de entidades del orden departamental y nacional 
Acciones en curso 
   - Oferta institucional y capacidades de apoyo 
 

INVIMA:​
Inicia su intervención presentando las actividades desarrolladas en articulación con 
Porkcolombia, especialmente en relación con la planta de beneficio de porcinos y los 
avances obtenidos en años anteriores. 

En el contexto actual, manifiesta la necesidad de fortalecer los controles y la gestión en 
materia de legalidad, teniendo en cuenta el crecimiento poblacional y, por ende, el alto 
consumo en la región. Asimismo, expresa su preocupación por el incremento del 
sacrificio ilegal de aves y en general de las especies de abasto público y sus efectos en: 

  - Incremento de la informalidad y clandestinidad 

  - Riesgos sanitarios en la cadena cárnica 

  - Dificultades en el abastecimiento formal 

En relación con la planta de beneficio, señala que, a pesar de los múltiples ajustes 
realizados, esta no logró cumplir con los requisitos mínimos sanitarios, motivo por el 
cual se procedió a su cierre voluntario. Frente a la situación del POT, indica que es 
necesario definir si la planta requiere o no reubicación, con el fin de viabilizar futuras 
inversiones. 

De igual manera, informa que se han implementado diferentes estrategias para combatir 
la ilegalidad, incluyendo alternativas para la disposición final de productos decomisados, 
tales como su destinación a zoológicos o plantas de beneficio autorizadas. Reitera la 



 

 

PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO 
INSTITUCIONAL 

Código: E – PID – FR - 004 

Versión 05 

ACTA DE REUNIÓN Fecha de Aprobación: 
11/09/24 

 

disposición del INVIMA para brindar asistencia técnica que permita fortalecer las 
capacidades institucionales en el control de la ilegalidad. 

Se plantea la revisión de la viabilidad, conforme al marco normativo vigente, para la 
disposición de productos cárnicos incautados en instalaciones como zoocriaderos o 
zoológicos de la región. 

Lo anterior, con el fin de establecer alternativas legales y sanitariamente seguras para la 
disposición final de estos productos, especialmente en el marco de los operativos de 
control a la ilegalidad, garantizando la protección de la salud pública y el cumplimiento 
de la normatividad aplicable. 

Finalmente, hace un llamado a identificar y articular con otras plantas de beneficio 
cercanas, como las ubicadas en El Espinal (de categoría nacional) y Tocaima, con el fin 
de garantizar el abastecimiento y apoyar las estrategias de control, incluyendo la gestión 
de decomisos. 

. 

La secretaria de salud mediante la referente de zona realiza una socialización del 
estado sanitario de expendios de carne en la región de inscritos y autorizados 

 

 

Una vez finalizadas las intervenciones de las entidades y las alcaldías, se realiza la 
socialización, por parte del Comité Departamental de la Cadena Cárnica, de una 
propuesta de acciones a implementarse en el territorio. 

Dicha propuesta está orientada a fortalecer la articulación interinstitucional y mejorar la 
efectividad de las acciones de inspección, vigilancia y control (IVC), con énfasis en la 
reducción de la ilegalidad y la protección de la salud pública. 
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Una vez socializado y aprobado por las alcaldías y autoridades presentes se procede a: 
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Por su parte, el delegado de la Agencia de Agrocampesinado, doctor Guillermo 
Malagón, manifiesta la necesidad de intensificar las acciones desde el sector primario 
que permitan fortalecer la competitividad de la cadena cárnica. 

En este contexto, se hace referencia a experiencias desarrolladas en otros 
departamentos, como Meta, donde a través de ruedas de negocio y espacios de 
asociatividad se ha promovido la formalización de los actores y el cumplimiento de la 
normatividad sanitaria. 

La Secretaría de Agricultura manifestó su compromiso de estructurar una propuesta de 
intervención orientada a los productores primarios, con el fin de generar un impacto 
positivo en la base de la cadena cárnica. 

 

 

 
 

 
CONCLUSIONES 
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COMPROMISOS ADQUIRIDOS: 
 

COMPROMISO FECHA DE 
CUMPLIMIENTO RESPONSABLE 

 Notificar formalmente ante la Procuraduría 
General de la Nación (PGN) Seccional 
Cundinamarca la inasistencia de las alcaldías y 
delegados ausentes a la reunión. 
 
priorizar el municipio de Agua de Dios para la 
realización de acciones de inspección, vigilancia y 
control, con participación de autoridades sanitarias 
y de policía, sector Malachi 

 Secretaría de Salud 
de Cundinamarca 
(SSC):​
 

Articular y realizar acercamientos y reuniones con 
plantas de beneficio cercanas (El Espinal y Tolima), 
con el fin de apoyar los procesos de 
abastecimiento de carne en los municipios de la 
provincia, así como la gestión de decomisos en el 
marco del control a la ilegalidad. 

 INVIMA y ACODER: 

Realizar seguimiento a las denuncias relacionadas 
con la generación de malos olores provenientes de 
la porcicola “La Angostura”, por sus posibles 
afectaciones a la salud pública y al medio ambiente 

 Alcaldía de Ricaurte: 

remitirá copia de la respuesta emitida por la 
Secretaría de Infraestructura, con el fin de realizar 
seguimiento y fortalecer las mesas de trabajo para 
la gestión de recursos. 

 SER Regionales  

Formulación de una propuesta para la realización 
de un espacio orientado al fortalecimiento de la 
asociatividad en la producción primaria y la 
transformación dentro de la cadena cárnica. 

Dicha propuesta estará enfocada en: 

- Promover la formalización de los 
productores. 

- Fortalecer las buenas prácticas pecuarias. 

- Contribuir a la reducción de la ilegalidad 
desde el origen. 

- Articular acciones con las estrategias de 
control y comercialización definidas en el 
comité. 

 Secretaria de 
agrocampesinado 
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COMPROMISO FECHA DE 
CUMPLIMIENTO RESPONSABLE 

Revisión de la viabilidad, conforme al marco 
normativo vigente, para la disposición de 
productos cárnicos incautados en 
instalaciones como zoocriaderos o zoológicos 
de la región. 

Definir y programar fechas de operativos 
durante la vigencia, priorizando uno o varios 
eslabones de la cadena cárnica 
Comercialización y denuncias de sacrificio 
clandestino 

Determinar las entidades requeridas para cada 
operativo, de acuerdo con el enfoque definido, 
tales como: 

Policía Nacional (SIJÍN, DICAR) 

Ejército Nacional 

Autoridades sanitarias 

Otras entidades competentes 

Coordinar directamente la articulación 
interinstitucional para la ejecución de dichas 
jornadas. 

 Alcaldías municipales 

Evaluación de alternativas para el 
fortalecimiento de medidas de control con el 
acompañamiento de la Policía Nacional y 
autoridades locales para la aplicación de 
medidas correctivas, conforme a lo establecido 
en el Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, especialmente en 
expendio y transporte de carnes, 
almacenamiento y cadena de frío. 

 

 Sec gobierno Municipal 
Ricaurte 
Sec gobierno municipal 
girardot  
Policia Provincia -  

Articulación interinstitucional para gestión de 
recursos 
Se promoverá el trabajo conjunto entre 
municipio, departamento, INVIMA y gremios 

 Acoder 
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COMPROMISO FECHA DE 
CUMPLIMIENTO RESPONSABLE 

para gestionar recursos y asistencia técnica, 
orientados a la recuperación de la capacidad 
instalada de la PBA. 
 
Estrategias de IEC  - Mínimo una al año  SSC en articulación 

con entidades 
departamentales  
locales y gremios 

   

 
ASISTENTES: SE ANEXA LISTADO DE ASISTENCIA. 


